
CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, 29 de 

agosto dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez, el presente proceso, 

proveniente del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 

quien mediante sentencia No. 0151 del 25 de julio de 2023, REVOCO la sentencia 

No. 0127 del 14 de diciembre de 2022. Sírvase Proveer. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, 
Teléfono (602) 2400753 – Celular 3154731363 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 662 
 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2022-00130-00 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO MOJICA TREJOS   
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 

NACIONAL   
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, quien mediante sentencia No. 0151 del 25 de 
julio de 2023, REVOCO la sentencia No. 0127 del 14 de diciembre de 2022, 
proferida por este Despacho Judicial. 
 
 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el expediente previa anotaciones 

de rigor. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

T.G 

 

Firmado Por:

mailto:J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d5d77c68546b52e27544dd3c8d83926a7705aab2e61b88b612690d40cd54103

Documento generado en 30/08/2023 05:52:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca, 29 de 

agosto de 2023. A Despacho de la señora Juez, el presente proceso, proveniente 

de la Honorable Corte Constitucional, quien, mediante providencia del 21 de junio 

de 2023, DIRIMIO el conflicto de competencia de jurisdicciones entre el Juzgado 

Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Buenaventura, y el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral, Sírvase Proveer. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, 
Teléfono (602) 2400753 – Celular 3154731363 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 661 
 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2022-00145-00 
DEMANDANTE: CELESTINO NUÑEZ    
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. “PORVENIR” – 
  DISTRITO DE BUENAVENTURA 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, 

quien, mediante providencia del 21 de junio de 2023 DIRIMIÓ el conflicto de 

competencia de jurisdicciones entre este Despacho y el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Buga Sala Laboral, DECLARANDO que la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad laboral y de la seguridad social es la competente para conocer 

de la demanda presentada por Celestino Núñez 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el expediente, previa anotación 

respectiva. 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

T.G 

 

mailto:J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d0b1eacfc25e0a9801728c4b66c0291d035711345c749eeb58c2694939849e3

Documento generado en 30/08/2023 06:08:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1363 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00065-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: ANAYIBE SINISTERRA MINA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1364 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00066-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: BONIFACIA ALVAREZ ANCHICO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1365 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00067-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: DAMARIS VANEGAS CALIMEÑO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 13 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 
 

siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 13 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 



 

3 
 

Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14ec97efa9749ca426450f3bd2818b62cc654782d8be553831c4dfe59e4c19f6

Documento generado en 30/08/2023 01:16:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1371 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00073-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: MARISOL SINISTERRA TOVAR 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 13 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 13 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
 



 

3 
 

Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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2 
 

siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 16 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 16 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 14 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 12 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
septiembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 12 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 24 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00112-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: GALIA SANDRA FERAUDS ALEGRIA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 15 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 19 de 
noviembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 15 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 15 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 19 de 
noviembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 15 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 30 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1395 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00115-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: OMAR DE JESUS LASCARRO TAPIAS 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 19 de 
noviembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1396 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00117-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: PIEDAD CAICEDO VALENCIA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 19 de 
noviembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1397 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00118-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: YERLIN VALOYES FIGUEROA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 19 de 
noviembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1398 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00119-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: YOLANDA IBETH VALOYES FIGUEROA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 19 de 
noviembre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la 
vigencia del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a 1 día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de 
febrero de 2021 y negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1399 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00122-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: AMERICA BONILLA VENTE 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 
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DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: ARLYS MARY ANGULO CASTRO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00124-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: JESUS ALBERTO ARAUJO HENAO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 10 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 10 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1404 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00127-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: OLIVIA MEDINA MOSQUERA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 15 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 15 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 17 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 17 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1407 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00130-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA BURBANO MENDOZA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 15 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 15 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 13 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 
 

siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 13 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 
 

siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1413 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2013-00137-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: MAGGI FERNANDA CAICEDO GAMBOA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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DEMANDANTE: MERYS BASILIA CASTILLO MINA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00143-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: YAISMIR ROCIO ANGULO CASTRO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 11 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 11 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 11 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: JESUS MARIA ASPRILLA LERMA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
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BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 10 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 10 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec15b454fb2ea471033d743e762940424e37cf591c5b7f7c4e0048b8e9d98f44

Documento generado en 30/08/2023 02:09:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1426 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00154-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: SAMMY JOHANNA OBREGON IBARGUEN 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 11 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 11 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 994a8ca0eae1b2db70515f9809852b3e3c474e024d840cf9f9ccd2d3342cf9cd

Documento generado en 30/08/2023 02:10:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1427 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00155-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: SARA LUZ VIVEROS ANGULO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 10 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 10 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 26 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1434 

 
RADICACIÓN:   76-109-33-33-001-2023-00166-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 
DEMANDANTE: ADRIANA PATRICIA GOMEZ ORTEGA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – DISTRITO DE 
BUENAVENTURA – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 13 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 22 de julio 
de 2022, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2021, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 13 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
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EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 
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EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo que fueron allegados los antecedentes administrativos que dieron lugar 
a los actos acusados, considera el Despacho de la revisión del expediente, que en 
el presente asunto se puede dictar sentencia anticipada antes de audiencia inicial, 
al darse los presupuestos del literal b) del numeral 1 del artículo 182A de Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta, que si bien la parte actora solicitó el decreto de 
pruebas, las mismas hacen parte de los antecedentes administrativos, por lo que  
en el caso en estudio no se hace necesaria la práctica de pruebas, ya que las 
aportadas por las partes resultan suficientes para resolver el fondo del asunto. 
 
Consecuentemente, en aplicación de los principios de publicidad y contradicción; 
previo a continuar con el trámite respectivo se correrá traslado por el término de tres 
(3) días hábiles, a la parte demandante, de los antecedentes administrativos 
allegados por la entidad demandada (índice 14 del expediente digital), para que si 
a bien lo tiene se manifieste al respecto; término que se empezará a contar a partir 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el mismo en silencio, se dará aplicación al artículo 173 del C.G.P, 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, esto es, admitir 
e incorporar las pruebas allegadas al plenario y se ordenará la presentación por 
escrito de los alegatos de conclusión, dentro del término de 10 días hábiles 
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siguientes; dentro de la misma oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En concordancia con lo expuesto, el Despacho determina que el problema jurídico 
a resolver se circunscribe a determinar la legalidad del acto administrativo ficto 
negativo, producto del silencio administrativo frente a la petición de fecha 28 de 
octubre de 2021, por medio del cual le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas para la vigencia 
del año 2020, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, equivalente a 1 
día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 y 
negó el reconocimiento y pago de una indemnización, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, establecidos en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 
50 de1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
En consecuencia, deberá establecerse si le asiste derecho al extremo activo, el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria e indemnización por la presunta 
consignación tardía de las cesantías e intereses a las cesantías anualizadas de la 
vigencia 2020, en el marco de la Ley 50 de 1990 y demás normatividad citada. 
 
Así las cosas, cumplido en su integridad lo dispuesto en el literal b) numeral 1 del 
artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 
de 2021, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de los documentos allegados 
por la entidad demandada en el índice 14 del expediente digital (Antecedentes 
Administrativos), por el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que si a bien lo tiene se manifieste al 
respecto.    
 
SEGUNDO: Vencido en silencio el término antes otorgado, ADMITIR e 
INCORPORAR la totalidad de las pruebas aportadas por la parte demandada y que 
fueron objeto de traslado, dando aplicación al artículo 173 del C.G.P, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 42 de Ley 2080 de 2021, el valor probatorio 
quedará supeditado en su momento procesal pertinente, esto es, en la sentencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos indicados en esta providencia. 
 
CUARTO: CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 
conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 
de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al vencimiento de los tres 
(03) días hábiles de traslado de las pruebas allegadas, indicado en el numeral 
primero del presente proveído. 
 
La sentencia se dictará por escrito dentro del término de 20 días hábiles siguientes 
al vencimiento del traslado ordenado en el numeral primero de este proveído. 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los correos electrónicos 
aportados por las partes y el Ministerio Público y Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el expediente digitalizado. 
   
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 
canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 
Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 

SEPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 
del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; 
por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida 
al día hábil siguiente.  

OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8º y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
JUEZ 

 
D.Y.N 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9b1f3043a94b0c3eab63a8ade88ff8c59b67d7e716f6b71b0464f51d6e93752

Documento generado en 30/08/2023 02:16:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


